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A todos los clubes FEAEC 

 
Valencia, 10 de julio de 2008 
 
 Reunidos en asamblea general, en fecha 6 de julio de 2008: D. Pedro Simarro 
González (G.E.E.A. Torrent), D. Juan Gramaje (G.E.E.A. Picán – ausente en ese 
momento), D. Francisco Javier Alegre (Tucán), D. Antonio Torregrosa (G.E.E.A. Godayla), 
D. David Ferrer (G.E.E.A. Almussafes), D. Rafael López (G.E.C. Boomerang), D. Josep 
Durán (AC Girona) y D. Robert Morán (Top Can), representantes de los clubes  de 
FEAEC, deciden celebrar sorteo para designar la Junta Electoral que se hará cargo de las 
elecciones FEAEC 2008, recayendo estos cargos en socios de los clubes Tucán, G.E.E.A. 
Torrent y G.E.E.A. Picán. 
 
 Los miembros de la Junta Electoral serán los siguientes: 
 
 Dª Ester Esteve Gabarda, DNI 24363502 Q, del Club Agility Tucán. 
 D. José Luis Climent Moral, DNI 52744344 P, del G.E.E.A. Torrent. 
 D. Jose Francisco Martorell Aguado, DNI 24300302 C, del G.E.E.A. Picán. 
 
 Las condiciones para ser elector y candidato son, ser mayor de edad y pertenecer 
a un club federado que tenga como mínimo un año de antigüedad. 
 
 Las listas de las candidaturas deberan contener los siguientes datos de los 
candidatos: nombre y apellidos, DNI, dirección, población, código postal, teléfono y club al 
que pertenece. 
 
 El plazo de presentación de candidaturas se cerrará el martes 30 de julio a las 24 
horas, haciéndose públicas al día siguiente. 
 
 El día 3 de agosto, domingo, entre las 10 y las 13 horas se establecerá el colegio 
electoral en las instalaciones del G.E.E.A. Torrent para que se pueda ejercer el derecho a 
voto. 
 
 De presentarse solo una candidatura no serán necesarias las votaciones. 
 
 Las candidaturas deberán ser remitidas a la secretaría de la FEAEC, bien por 
correo ordinario o bien por correo electrónico. 
 
 Los candidatos elegidos deberán tomar posesión de su cargo como máximo 
trascurridos 30 días de su proclamación como ganadores de las elecciones. 
 
 Atentamente 
 
 
       Francisco Javier Alegre Sancho 
        DNI 19097541 C 
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